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POLONIA

(preparada en diciembre de 2009)

La suspensión del servicio militar obligatorio en Polonia vigente a partir de enero de 2009, significa que la cuestión de la objeción de conciencia al servicio militar surge sólo con referencia a una posible futura situación de movilización o guerra, o en caso de que un miembro profesional de las fuerzas armadas en servicio desarrolle objeciones de conciencia. No obstante, persiste la preocupación de que no todas las características insatisfactorias de los previos arreglos han sido atendidas satisfactoriamente. 

Antecedentes

Como se indica en el párrafo 207 del Informe de País
, “En enero de 2008, la CM aprobó una resolución de pautas para la administración gubernamental sobre las Fuerzas Armadas de la República de Polonia, que están profesionalizándose”. En agosto de ese mismo año, el ministro de la defensa de Polonia, Bogdan Klich, anunció su implementación a partir de enero de 2009, y a partir de entonces sólo voluntarios se unirían a las fuerzas armadas. Este pronunciamiento implica que para octubre de 2009, cuando los últimos reclutas concluyan sus nueve meses de servicio obligatorio en las filas, Polonia deberá tener un ejército libre de conscriptos.

Un problema que CPTI identificó en el quinto informe periódico de Polonia era que todas las referencias a un servicio sustituto iban precedidas de la frase “en tiempos de paz”. Esta anomalía parece estar siendo atendida junto con la suspensión del servicio militar obligatorio. El Párrafo 207 del Informe de País concluye con la siguiente afirmación, “Cumpliendo con las pautas, el Ministro del Trabajo y Políticas Sociales tiene la obligación de preparar una primera versión de la enmienda a la Ley sobre el servicio militar sustituto; en él incluirá estipulaciones que surjan de una suspensión programada del servicio militar obligatorio y estipulará la canalización de personas al servicio sustituto durante movilizaciones y en tiempos de guerra”.

Esto debería garantizar que en cualquier circunstancia en que el servicio militar obligatorio se reinstaurase, los objetores de conciencia podrían realizar un servicio alternativo apropiado, y esto es un gran cambio positivo.

En sus observaciones finales al Quinto Informe Periódico de Polonia, el Comité de Derechos Humanos, “nota que la duración del servicio militar alternativo es de 18 meses, mientras que el servicio militar es de sólo 12”, y recomienda lo siguiente: “El Estado parte debe garantizar que la duración del servicio alternativo al servicio militar no tenga un carácter punitivo”.

La respuesta a esta recomendación en el Párr. 206 del Informe de País no es de carácter informativo. Reporta el establecimiento de la duración del servicio alternativo observada por el Comité; no reporta que al año siguiente la duración del servicio militar se redujo a 9 meses, así que, lejos de reducir el carácter punitivo de la duración del servicio alternativo, ésta ha incluso aumentado de 150% a 200% la duración del servicio militar. 

La definición de objetores de conciencia en el párrafo 205, “las personas sujetas a la obligación general de conscripción, cuyas creencias religiosas o principios morales profesados hacen imposible que presten servicio en el ejército”, parece ejemplar. No obstante, debe observarse que la experiencia en el pasado fue que para los miembros de la Iglesia Católica Romana
, la vasta mayoría de la población, era casi imposible ser reconocidos como objetores de conciencia. Una característica alentadora de la Ley sobre Servicio Militar Sustituto mencionada en el párrafo 206 del Informe de País es que: el reconocimiento de la objeción de conciencia ya no es responsabilidad del comité militar, pues ahora se lo puso en manos de la Comisión del voivodato del gobierno local y el ministerio del Trabajo. Sería interesante saber si este organismo más imparcial ha estado más presto a otorgar las solicitudes, y también si el cambio en las reglas económicas que hacen que el Estado y no el empleador sea responsable de pagar a quienes realizan el servicio alternativo, han aliviado la considerable escasez de plazas que anteriormente había.
 Existe la posibilidad de que mucho después de que el último conscripto militar haya sido desmovilizado, los objetores de conciencia todavía sean asignados a un servicio alternativo del doble de duración del servicio militar para el que hubieran calificado.

En su Quinto Informe Periódico, Polonia indicó que las estipulaciones para permitir a un soldado profesional “disolver el contrato de empleo de servicio militar profesional sin especificar la razón (...) previa notificación”
 ofrecían un medio por el cual un miembro profesional de las fuerzas armadas podría solicitar liberación. No existen, sin embargo, indicadores de que algo se haya hecho para atender la dificultad expuesta en 1999 en el Tribunal Constitucional
, a saber, que esta posibilidad es más aparente que real, ya que, a diferencia de otras formas de liberación, ésta exige “la liquidación” de los costos totales de alojamiento, comida y uniformes proporcionados durante cualquier estudio realizado en una academia militar, en lugar de la posterior obligación de devolver dichos costos. El ejercicio del artículo 18 no debe depender de las posibilidades económicas de la persona.

Sugerencias para la lista de cuestiones:

CPTI sugiere que se le solicite a Polonia 

a) confirmar que las disposiciones para el servicio sustituto en caso de guerra o movilización general (Párr. 207 del Informe de País) no conservarán la duración punitiva que se aplica a dicho servicio en comparación con la duración del servicio militar obligatorio en tiempos de paz, y que la evaluación de las solicitudes de estatus de objetor de conciencia se llevarán a cabo de un modo no discriminatorio.

b) proporcionar cifras, equivalente a las del Quinto Informe Periódico, sobre el número de solicitudes de reconocimiento de objeción de conciencia hechas y otorgadas cada año desde el 2002.

c) indicar si hay objetores de conciencia que hayan sido reconocidos como tales antes de la suspensión del servicio militar obligatorio en enero de 2009, pero que todavía no hayan recibido sus plazas para el servicio alternativo, cuántos son, y qué acción se propone en dicha circunstancia.

d) indicar si se han tomado medidas para diferenciar aquellas solicitudes de liberación temprana por motivos de conciencia enviadas por miembros profesionales de las fuerzas armadas, de otras terminaciones tempranas voluntarias del contrato de servicio, y no exigir a los primeros que los costos totales calculados del entrenamiento sean pagados por adelantado.
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